
 

 

LICITACIÓN: SERVICIO DE AZAFATAS/OS PARA PROGRAMAS 

 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL 

CONTRATO 

El presupuesto base de licitación y el valor estimado han sido fijados tomando en 

consideración los precios habituales del mercado en el sector, así como la última licitación 

del servicio. 

 

En el presupuesto están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales 

de estructura y el beneficio industrial.  

 

Dado que la duración del contrato es de dos años, para calcular el presupuesto base de 

licitación, se aplica un incremento del 3%, en base al IPC medio previsto en 2026 y 2027 

por organismos y estudios profesionales y a la correlación histórica entre los incrementos 

recogidos en la Ley General de Presupuestos del Estado y las variaciones del IPC durante 

los últimos diez años. 
 

CÁLCULO DEL PRESUPUESTO BASE DE LA LICITACIÓN 

 

CONCEPTO 

2 AÑOS 

COSTE (€) 

COSTES DIRECTOS 33.710,24 € 

COSTES DIRECTOS MATERIAL                                 2.600,00 €  

GASTOS GENERALES DE 

ESTRUCTURA(15% DE COSTES DIRECTOS) 
5.446,54 € 

BENEFICIO INDUSTRIAL(6 % del total de 

costes) 
2.505,41 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN 

IVA (P.B.L) 

  

44.262,18 € 

 

 

Para el cálculo del presupuesto de la presente licitación, así como para la obtención del 

coste por servicio, se han tomado en consideración los siguientes aspectos: 

Que el coste actual (2025) para un servicio de 4 horas asciende a 55,15.-€ sin IVA.  

La empresa adjudicataria de la licitación anterior es Ilunion Outsourcing. 

 

Convenio: II Convenio colectivo de Ilunion CEE Outsourcing, SA., publicado en el B.O.E 



Que contempla: 

- Obligación de subrogación de trabajadores. En este caso la categoría es: 

SALARIO BASE CATEGORÍA ANUAL 

Auxiliar 16.770,74 € 

 

- Coste hora de servicio trabajador, incluidos costes de empresa 

COSTE  HORA SERVICIO AZAFATA HORA SS TOTAL 

Según convenio 9,35 € 3,09 € 12,44 € 

 

Se solicitan: 

- Número de servicios ordinarios de 4 horas previstos (600) 

- Número de servicios festivos de 4 horas previstos (40) 

- Duración del contrato: dos años 

Ademas, se tienen en cuenta las siguientes consideraciones:   

- 15% gastos generales de estructura 

- 6% beneficio industrial 

 

 

Por ello: 

 

DESCRIPCIÓN Servicios estimados 
Precio estimado por 

servicio 
TOTAL 

Servicio azafata 600 68,30 € 40.982,35 € 

Servicio azafata festivo 40 82,00 € 3.279,83 € 

TOTAL     44.262,18 € 

 

 

CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Considerando la posibilidad de que existan modificaciones para poder hacer frente a 

imprevistos durante la ejecución del contrato, el valor estimado del contrato es el 

siguiente:  
 

Costes directos (CD)  Importe Total  

Total Costes directos  36.310,24€ 

Gastos generales de estructura GGE (15 % de CD)  
5.446,54 € 

Total Costes 41.756,78 
41.756,78 € 



Beneficio industrial (6%)  
2.505,41 € 

Total Presupuesto base de licitación  
44.262.18 € 

Importe de las modificaciones previstas (máximo 20 %)  8.852,44 € 
  

Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras     

Importe de las opciones eventuales     

Prórrogas     

Total valor estimado sin IVA  53.114.62 €  

  

MODIFICACIONES 
 

MODIFICACIÓN   

Importe de las modificaciones previstas (20%) 8.852,44 € 

Condiciones en que podrán efectuarse: Cuando las necesidades de RTVM precisen el incremento 

de los servicios objeto del contrato derivadas de circunstancias especiales, las mismas son 

variables y dependen directamente de la parrilla de programación de Telemadrid y de Onda 

Madrid. 

Alcance, límites y naturaleza de las modificaciones: Las modificaciones se realizarán aumentando 

el importe del contrato en función del número de servicios necesarios, teniendo en cuenta la 

duración del contrato, el importe adjudicado y los servicios que precisen incremento. 

Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: Hasta el 20% del importe 

del presupuesto base de licitación que es el precio inicial del contrato y límite máximo del gasto. 
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